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SECRETARIA:       
 A Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Provea.  
 
Cali, junio 30 de 2.021 
 
 
                       MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
                                       - Secretaria. 
 
 

 
REF.:    EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 
DTE.:    NELSON CASTAÑO AGUDELO 
DDO:     DIEGO FERNANDO VASQUEZ CÁRDENAS 
Rad:         2017-00029-00 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  
 
       Cali, julio primero (1º) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de 
Cali, Sala de Decisión Civil. mediante providencia de fecha 29 de junio 
de la calenda que avanza  
 
                                          CÚMPLASE 
 
 
 
                   DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
          Juez 

JJ.  
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